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AUTO 

 

En proveído del 13 de enero de 2026, la Sala Civil – Familia – Laboral del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Florencia, declaró nulidad de lo actuado, a partir de 

la sentencia proferida el 5 de diciembre de 2025, y, en consecuencia, remitió las 

actuaciones para proceder a la vinculación y notificación en debida forma, de los 

demás inscritos a la Convocatoria No. 001 de noviembre de 2025, a fin de que 

ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Florencia -Caquetá, 
 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior. 

 

SEGUNDO:  VINCULAR al presente trámite a LAS PERSONAS INSCRITAS en la 

Convocatoria No. 001 de 10 de noviembre de 2025, “Por medio de la cual se convoca 

a concurso para un DOCENTE Ocasional Tiempo Completo, para el Departamento 

de Educación Virtual y a Distancia en área socio – humanística”, para que, dentro 

del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes, contadas a partir de la 

notificación de este proveído, si a bien lo tienen, se pronuncien frente a los hechos 

de la tutela. 

 

TERCERO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD DE LA AMAZONÍA – 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN VIRTUAL Y A DISTANCIA para que, en la 

página web de la entidad publique el escrito de tutela; el auto admisorio de la presente 

acción constitucional, y; este proveído, debiendo a su vez, remitir oportunamente dichos 

documentos a los correos electrónicos registrados por todos los inscritos en la 

Convocatoria No. 001 del 10 de noviembre de 2025, para ocupar el cargo de Docente 

ocasional de tiempo completo, en el Departamento de Educación Virtual y a Distancia 

para la Asignatura Constitución y Democracia de la Universidad de la Amazonia. 
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CUARTO: NOTIFICAR a las partes este auto por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 


